
J urísprudencía del Tribunal Supremo 

St::NTENCIA DE 7 DE ~1.-\t~zo DE I944·-Litisc011-SOrcio voluntario. 

:Este argumento es a todas luces ineficaz, porque parte de la 
base incierta de que los demandantes ejercitaron su acc;ón como 
acreedores con derecho a exigir ele cualqu:era de las deudoras de­
mandadas el pago de la totalidad de la deuda, siendo así que ni se 
produjeron en su demanda, ni el Tnhunal se pronunció en la sen­
tencia recmnda de manera que implique la afirmación de una soJ;_ 
claridad derivada del contrato de préstamo invocado por los deman­
dantes, s:no que, por ei contrario, éstos, con uso de la facultad que 
ios asistía, co·n arreglo al artículo 156 de la Ley de tEnju;ciamicnlo 
civil, para el ejercic1o simultáneo de acciones nacidas de un mismo 
título, p,dieron que ·se declarase el renac:miento del crédito de qu<é' 
er:1n 1partícipes, por la cantidad que, después de revisados los pagos. 
quedara por satisfacer, determinando separadamente los hechos, 
también de esta manera, por cada demandada, y· sin que reclamasen 
G una sola la integridad (]e lo adeudado por las dos, como así lo en­
tendió la resolución recurrida, en la que cu;cladosamente, con sepa­
ración ele personas y pagos, aparecen fijadas bs cantida·des que 
cada deman(lante tiene derecho a perc:b1r de cada demandada, con 
sometimiento a la proporción en que las mismas se consideran deu­
doras del crédito. 

SEI\TENCJA DE 10 DE 111·\I~zo DE '944--S11nnlaclon. 

Reducida a sus términos esenciales, la cuestión que es objew 
de la litis se concreta a precisar si es o no inex:stente o simplemenk 
nulo por simulación el contrato contenido en escritura pública de 
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28 de: noviembre de It)JO, por el que D. Pascual C. enajenó a clor. 
Jos~ M. la cuarta parte de la Fftbr1ca de Harinas «La Trin:dac],, 
(tesis ele! actor); o si, 

1
pur el contrario, la s:multánea rc.dacc1Ón tk 

un clocu mcn to pri va·do entre las mismas partes, revelador de qu·~ 
aquella transmisión aplicaba una operación de garantía que, según 
las con.c]iciones establee das, co'ltem1plaba la posibdJclad {]e que ral 

porción indivisa voh.-icse al patrimtmio del vendedor, al poner ele 
1elieve el verdadero alcance de lo convenido, muestra la legitimidad 
jurídica del procede~, obsta a los pronunciamientos de inexistencia 
y nul,cl<tti que, por orden exc-luyente se dedujeron, y determina la 
unposib:liclacl de que la sindicatura de la quiebra ·del señor D. Pas. 
cual C. ¡:iueda ;mpugnar en benefic1o de la masa convenciones llev;-~­

das a cabo con mucha anterioricbd a la declaración de quiebra dP­
clarcJda en expediente de suspensión de pagos que C. solicitó en 1! 

rl P. n1 ~ r.'/fl .rl ¡::. r n '7 = ( t t:Jo e: i e rl fJo 1 rl f"l n1 ~ n rt ... 1 rl n \ 
...... _ ~~~--- ................... - ';JJJ ,~~ .......................... -·-···-···-C..-'-'¡• 

El Tribunal «a quo,, partiendo de la realidad de ambos docu­
mentos, sostiene que la s:mulación notoria del contrato cont-enido 
en la escritura, por ser absoluta, no pudo producir en ningún mo-

. mento el efecto de transferir los bienes, sólo aparememente vendi­
dos, al supuesto comprador; afirma que el documento priYado 
OLorgado al par de la escritura carece de valor, atendi·da ,la forma 
cautelosa de s1_1 redacción, y lo JUzga inoperante para crear, mocli­
licar o extinguir dereclhos reales, y mucho más para perjudicar <t 

Ler.:::eros, condición que arr:buye a la masa de acreedores de C., re .. 
pr·e:>entada «in eventiJl, por los organismos ·de la quiebra: y de 
esas afirmaciones :parte para cleclar:1r inc:-;:istcntc, por simulado, e! 

contrato contenido en b ecritura püblica y para decretar que a h 
:nasa se reintegren 1os bienes vcnd:dos y los 'frutos producidos por 

ellos ·desde fecha que tiJa en rela<:ión con la dcclarac'ón de qu:ebn 
de C. 

Bien interpretados los documentos público y priv;:¡do, que forzo­
samente h:1n de combinarse para decidir la cuesuón fundamenta 1 

que el íeCUíSO plantea en SüS <:los priineros n1ouvos, se advie1te a· 
punto, por los términos en que están concebi,dos, por b simulta­
neidad de su fecha y por la ident:dad de las personas que en un0 
y otro contratan, que d de carácter privado no es, en suma, otr:t 
co~a sino una comradeclaración o ;:¡caso, con frase más exacra, una 
declaración complementaria,· 1por cuyo medio las partes fijarpn los 
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t-érmincs exactos ·del vínculo obiigacional qu·e entre ellos se estable­
c:ú y limit:non. prectsúncloio, el alcance ·ele la esn<LUra pública; 

por lo ·cual argu.ve: cuor so~tener la tesis ele la stmubctón absoluta, 
." pronunciar, !'>Obre esa equ:vocacla base, la incxislcncw. y la irrea/L­
úad de la con,·enciÓn así concertada, ya que, por el contrario, :~j 

ine,·itable v comb:naclo juego ele ambos documento!', muestra, sin 
posibi!Iciacl ele ·eCJUIVOCac:ón, el cCarÚcler eminentemcnte dedaratiVO 
del ele natur~tlcza pri,·ada; pa¡entiza la ,·erdadera Inten-ción ele lo> 

contratantes en beneficio positivo ·del {ieuclor-vendeclor y ele ·los c¡ur 
de él traigan cau-;a por OI~11t¡uier concepro: y rc:~tlluye a la convei1-
ción, formalmente mús solemne, su auténtica fisonomía y sus pro­
pias caracter:sücas, ele suene tal que pue·clan ~acarse del verdaelet·o 

negoc:o, mutuamente querido y ¡xtladinameme dGcbrado, tod<l·> 
aquellas consecuencias que respondan a la voluntad de los contra­
tantes, así en su~ recí¡procas reiaciones CO!l10 en las que pu·dieran 
interesar a los terceros; de todo lo cual se ·elecluce, con singular apli­
cación al c~1so ele autos, que el pos1blc perju:cio ele ésto~ y !~1 e"e:1-
tual repercu~ión que en sus intereses legítimos puedan tener 103 
contratos así celebrados, si hipotéticamenLe se hubieran celebrado 
en frau·cle o..;uyo, no pueden lle,·ar lóg.camente a la conclusión de 
declarar tnextslcnte lo que inclucbblemente existió, ni simulado por 
falla ele causa un negoc:o jurídico que inequívocament·e la tuvo; y<:! 

~o~tener lo contrario la st:ntencia ele que se recurre olvida lo ciispues­
to en el ardculo I .230 del Cócltgo Civil, ·que leg:t.ma la validez ((intcr 
partesn ele los documentos .pri,·ados hechos para al! erar lo ¡pactado en 

ec.criLura pC1bre<1, aunque niegue su el1cacia, claro que en determin<'­
{bs conclic:nnes, respecto de terceros; desconoce el valor auténtico, 

por nadie puesto cn duela, del documento en que la declaración com· 
plementaria ~e conttene, lo que justifica la procedencia del motivo dP 
ca~ación qur~ bajo el número 2. 0 se aTticula, al amparo del nüme­
ro ¡."del art(culo 1.692 de la Ley proces~d civil; Infringe a~imismo 

el artículo 1.255 ·del Gócl·go CI,·il en cuairlo proclama la l!berlad de 
los contr;:¡tanles para pactar lo que tengan por conveniente, sin otra:, 
limitaciones que las Impuesta<; por la Ley, !a moral y el orden pú­

blico, y no aplica igualmente los ~tri ículos 1.276 y 1.277 {)e cltcho Có­
digo, según se denuncia en el primer motivo, porque ni es cieno 
que el convenio que conjuntamente dcl!,nean los .documentos tanta"; 

\'eces alu'Cliclos carezca de causa que ellos mtsmos rev·eian, ni mcno.3 
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puede decirse Ilíc:ta la que dec1dió a concertar el contrato y sus vo­
luntarias y explicables limitaciones, en fecha que, con r-elación a la 

muy 1posterior de declaración de quiebra, no podía contemplar lo . .; 
intereses de la mr~~n_ en defensa, de b cual se p1eteüde aiwra impug­
narlo; debiendo deci-rse, en ídtimo término, porque con ello se r-eco­
ge la argumentación que es objeto del segundo motivo, articulado 
también al amparo (le] número 1.0 del artículo 1 .692, que el Tribunal 

sentenciador no tuvo en cuenta para interpretar la convención ni 
el texto literal de los dos documentos, ·ni la intención que rev·elaban, 

inferida ele la simultanóclad de los pactos, interpretación que, en 
absoluto we~pew para los hechos asentados, es posible combatir, 
como se hCJ hecho, al dllllJ:.lro del número 1. 0 dell repelido artícuio 
r .692, como ya reiteradamente lo tiene establecido la jurisprudenci;-~ 
de este Tribunal. 

En orro aspecto, y con referencia concreta a las cuestiones q1w 
plantean los motivos tercero y quinto del 'recurso, que el documento 
privado que, según la \·o! untad de las partes, com1plementa y aclara <'1 

púl;>lico, no es, en realidad, conCíeción formal de un convenio enea .. 
minado a generar un derecho real, o a plasmar un'acto o contrato de 
Jos enunciados en el artículo I .280 del Código Civil, según las previ 
siones -que, en cuanto a su alcance y efectos, establecen otros artícu­
los y doctrina jurisprudencia] conocidísima, sino expresión cab<ll 
de un ac;,to de ·reconocnnie·nto que a los terceros, precisamente por 

razón de su forma, es dado ;mpugnar en cuanro se convierte en su 
perjuicio; lo r¡ue tiene, en situaciones como la de autOs, s1nguiM 
interés, porque precisamente lo que de la apreciación conjunta dP 
ambos documentos resulta -es que la t·ransmisión que se hizo en la 

escritura pública p:xJía, según el documento privado, qtwdar sin 
efecto cuando el señor C. cumpliese, en relación con el señor D. Jos~ 
iVI., las obl:gacíones que éste asumió por virtud de su afianzamiento; 
o, lo que es más claro, se observó Uil'a facultad de rescate que ex:¡pli­
cablemente se ha atribuído en el proccdi1miento de qui-ebra a IR m<lsa; 
por cuanto en aspectos cspt:{.iales le sustituye, así en el ejercicio -J(' 
sus derechos de contenido económico como en el cumplimiento d1' 
sus obligaciones de la misma naturaleza; y resultaría exorbitantf". 

si se siguiese la t-es:s de la cleman•cla, que es, en último término, 13 
que acoge la sentencia rccurri,da, que, apane de ello, fuese lícito ~~ 

los acreedores de la quiebra obtener en su propio provecho la nu-

4 
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lidad de un contrato por obra de una simulación que la realidad nc 
confirma y el Derecho rechaza, cuan·clO por el juego normal ele ]¡:¡s 
norm<Js espedfic<Js aplicables, que son las que precisamente ¡podría1·, 
1nvccar en su apo~·o y muy singularmente por la contenida en PI 
artículo SSo del Cód:go de Comercio, sólo hubiera pod1do solicit:'r 
la revocación del contrato, partiendo de supuestos que en el caso dr· 
autos no se clan, pues ni la transmisión tuvo lughr dentro de los do-= 
ai'ios anteriores a la declaración de qu1ebra, n1 pudo por una elP­

mental razón cronológica d.cfraudar los f-uturos in/.e·reses de una mas:1 
formada cinco a11os después, con lo que cae por su base ]¡:¡ posibi­
lidad de si mulac1ón por fraude, argumento de indudable v<JI or {]I:• 

lécuco que justifica tamb1én la estmwción del recurso. 

LA REDACCIÓN. 


